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MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION
ORDEN de J de agosto de J986 par la que se declara
acogida a beneficios de zona de preferente localización
industrial agraria y se aprueba e(proyecto definitivo
para la instalación de una panadeníz, pastelería y
reposlen'a. en el término municipal de Castellón,
promovida por la Empresa «José Ramdn Farcada
Valls».

Umo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre la
petición formulada por la EmPRSllJo~Ramón Forcada ValIs, con
documento nacional de identidad número 18.892.879. para instalar
una panadería, pasteleria y reposterla en el término municipal de
CasteUón, acogiéndose a los beneficios previstos en el Real Decreto
634/1978, de 13 de enero, y demás disposiciones dictadas para su
ejecucióI:l y desarrollo.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero.-Declarar incluida en zona de preferente localización

industrial agraria, al amparo de lo dispuesto en el Real Decreto
634/1978, de 13 de enero y Real Decreto 160011984. de 4 de julio,
la instalación de la industria de referencia.

Seaundo.-Conceder a la citada Empresa, para tal fi'l1 los
beneffcios aún vigentes entre los relacionados en el articulo 3. y en
el apartado uno del articulo 8.' del Decreto 2392/1972, de 18 de
agosto, en la cuantfa máxiIna. que en el mismo se expresa, excepto
los relativos a expropiación forzosa y derecbos arancelarios porque
no han sido solicitados.

Tercero.-Aprohar e! proyecto técnico presentado para la instala
ción industrial de referenCUl, con un presupuesto de 26.629.116
pesetas, a efectos de subvención y de preferencia en la obtención de
crédito oficial.

Cuarto.-Asignar para tal fin, con cargo a la aplicación presu
puestaria 21.09.771 del ejercicio económico de 1986. Prosram&
822-A, Comercialización. Iodustrializacióo y Ordenación Alimen.
taria, una subvención equivalente al 20 por 100 del presupuesto
que se aprueba, la cual alcanzará como máximo la cantidad de
5.325.823 pesetas. .

Quinto.-Conceder un plazo de un mes, contado a partir de su
publtcación en el «Boletín Oficial del Estado», para que la Empresa
beneficiaria justifique las inversiones efectuadas en la realización
de las obras e instalaciones previstas en el proyecto que se aprueba,
y realice la inscripción en el correspondiente Registro de Industrias
Agrarias y Alimentarias.

Sexto.-Hacer saber que en caso de posterior renuncia a los
beneficios otorgados o incumplimiento de las condiciones estable
cidas para su disfrute. se exi¡irá el abono o ~integro. en su caso,
de las bonificaciones o subvenciones ya disfi'utadas. A este fin,
Quedarán afectos preferentemente a favor del Estado los terrenos o
instalaciones de la Empresa titular por el importe de dichos
beneficios o subvenciones, de conformidad con e! articulo 19 del
Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Madrid, 1 de agosto de 1986.-P. D. (Orden de 15 de enero de

1980), el Subsecretario. José Francisco Peña Diez.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

26148 ORDEN de J de agosto de J986 par la que se modifica
la lista de variedades comerciales de cebo/la.

Para dar cumplimiento a la Orden de 23 de mayo de 1986, por
la que se aprobó el Reglamento de inscri\'CÍón de variedades de
especies hortícolas en el Registro de Vanedades Comerciales, a
propuesta de la Dirección General de la Producción Agraria,
dispongo:

Primero.-Queda modificada la lista de variedades comerciales
de cebolla, con la inscripción provisional de la variedad «82 AA.

Segundo.-5i en virtud de un derecbo anterior sobre la denomi.
nación de la variedad, que abara se incluye, la libre utilización de
la denominación se vtera afectada por el mencionado derecho, se
procederá de oficio al cambio de la mencionada denominación
varietal.

Tercero.-la información relativa a esta variedad que se incluye
y señalan los articulas 31 y 32 del Reglamento General del Registro

de Variedades ComerciaJes. obra en el Instituto Nacional de
Semillas y Plantas de Vivero.

Cuarto.-La fecha de inclusión de la variedad citada, será la de
publicación de la presente Orden.

DISPOSICION FINAL

la presente Orden entrará en vigor en la fecha de su publica.
ción.

Lo que comunico a V. 1.
Madrid, 1 de agosto de 1986.

ROMERO HERRERA

Ilmo. Sr. Director general de la Producción Agraria.

26149 ORDEN de J de agosto de J986 parla que se modifica
la lista de variedades comercia/es de pimiento.

Para dar cumplimiento a la Orden de 23 de mayo de 1986, por
la que se aprobó el Re¡lamento de inscri¡>ción de variedades de
especies hortícolas en el Registro de Vanedades Comerciales, a
propuesta de la Dirección General de la Producción Asraria.
dispongo:

Primero.-Queda modificada la lista de variedades comerciales
de pimiento, con la inclusión de las variedades de esta especie que
se relacionan a continuación:

Apolo (H).
Elisa (H).
Goliatb (H).
lericho (H).
Maor.
Mayata (H).
Pueblo (1'1).
Vidi (H).
larc'l (H).

Segundo.-Si en virtud de un derecho anterior .sobre la den~mi·
nación de alguna variedad, de las que ahora se tncluyen, la hbre
utilización de la denominación se viera afectada por el mencionado
derecho, se procederá de oficio al cambie¡ de la mencionada
denominación varietal.

Tercero.-La información relativa a estas variedades que se
incluyen y señalan los articulas 31 y 32 del Reglamento Gene~ de!
Registro de Variedades Comerciales, obra en el Insututo NaCIOnal
de Semillas y Plantas de Vivero. .

Cuarto.-La fecha de inclusión de las variedades citadas. será la
de publicación de la presente Orden.

DISPOSICION FINAL

La presente Orden entraiá en vigor en la fecha de 'u publica·
ción~

Lo que comunico a V. l.
Madrid, 1 de agosto de 1986.

ROMERO HERRERA

Ilmo. Sr. Director general de la Producción Agraria.

26150 ORDENde J de agosto de J986 par la que se modifica
la lista.de variedades comerciales de rabanito.

Para dar cumplimiento a la Orden de 23 de mayo de 1986. por
la que se aprobó el Reglamento de inscri\'CÍón de variedl!des de
especies hortícolas en el Registro de Vanedades Comerciales, a
propuesta de la Dirección General de la Producción Agraria,
dispongo:

Primero.-Queda modificada la lista de variedades comerciales
de rabanito. con la inclusión de las variedades de esta especie que
se relacionan a continuación:

Champión.
Kiva.
Middle East Gianl.
Lon¡ Scarlel.

Se¡undo.-Si en virtud de un derecho anterior sobrc la denomi
nación de alguna variedad, de las que ahora se incluyen, la libre
utilización de la denominación se viera afectada por el menCIonado
derecho, se procederá de oficio al cambio de la mencionada
denominación varietal

Tcrcero.-La información relativa a estas variedades que se
incluytn y señalan los articulas 31 y 32 del Reglamento General del
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Registro d. Variedades ComerciaIes, obra en el Instituto Nacional
de Semillas y Plantas d. Vivero.

Cuano.-La fecha d. inclusión d. las variedades citadas, será la
d. publicación d. la presente Orden.

DISPOSICION FINAL
. La presente Orden .ntrará en vigor en la fecha d. su publica

Clón.

Lo que comunico a V. l.
Madrid, 1 de agosto d. 1986.

ROMERO HERRERA
Ilmo. Sr Director gen.ral d. la Producción Agraria.

26151 ORDEN de 2 de septiembre tJ¡¡ 1986 por la que se
declara comprendida en zona de preferente localiza
ción industria! axroa/imentaria. la ampliación y per
feccionamiento tlel Centro de manipulación de pro
ductos hort/lfiutícolas y elaboración de productos de la
pesca de "Distribuidora d. Alimentación para
Grandes Empresas, Sociedad Anónima» (DAGESAj,
establecido en ZIlragoza (capital).

De confonnidad con la propuesta de esa Dirección General de
Industrias Agrarias y A1im.ntarias sobre la petición fonnulada por
«Distribuidora d. Alimentación para Grand.s Empresas, Sociedad
Anónima» (DAGESA), por la que solicita los beneficios previstos
en .1 Real Decreto 634/1978, de 13 de enero, prorrogado por los
Real.s Decretos 1955/1983, d. 22 de junio; 1600/lg84, de 4 de
julio, y 1880/1985, de 24 de septi.mbre, sobre zonas de preferente
localización mdustrial agraaIim.ntarla, para la ampliación y perfec
cionami.nto d. un Centro de manipulación d. productos hortofru
ticolas y .Iaboración y conservación fri¡orifica de productos de la
pesca con destino al consumo humano .stablecido en Zaragoza
(capital), confonn. a'la Ley 152/1963, de 2 de dici.mbre, sobre
industnas de interés preferente, y demás disposiciones complemen-
tarias,

Este Ministerio 1ul dispuesto:

Vno.-Declarar incluida en zona de pref.rent. localización
industrial agroalim.ntaria d.1 Real Decreto 634/1978, de 13 de
.nero, la ampliación y perfeccionanti.nto d.1 Centro de manipula
ción d. productos hortofrutícolas y .laboración y conservación
fri¡orifica d. productos d. la pesca con deslinoa! consumo
humano d. «Distribuidores de Alimentación para Grandes Empre
sas, Sociedad Anónima» (DAGESA), instalado en zaragoza (capi
tal), por cumplir las condiciones exigidas .n el mismo.

Dos.-Otorgar para la instalación y perfeccionanti.nto del Cen
tro d. ref.rencia los beneficios actualmente en ~or d. los
señalados en los articulas 3.° y 8.0 del Decreto 2392/1972, de 18 de
agosto, .xcepto .1 relativo a expropiación forzosa, que no ha sido
solicitado, .n la cuantía que determina para .1 gru\", A las Ordenes
de este Departam.nto de 5 de marzo y 6 de ahril de 1%5.

Tres.-La totalidad d. la ampliación y perfeccionanti.nto queda
incluida en zona d. pref.rent. localización industria1 agroaIim.nta
ria.

Cuatro.-Conceder un plazo d. seis m.... para la presentación
del proyecto definitivo d. la ampliación y perfeccionanti.nto y
acreditar docum.ntalmente que .1 capital social de la Empresa
suscrito y d.sembolsado .s equivalente, como mlnímo, a la tercera
parte d.la inversión proyectada y que dispone de medios financie
ros sufici.ntes para cubrir la financiación propia que le corres
ponde...asi como d••star al comente de sus ohlipciones tributarias
con .1 ""tado confonn. a lo preceptuado .n la oro.n del Ministerio
de Economía y Haci.nda de 15 de abril d. 1985.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios JUll!d. a V. 1.
Madrid, 2 d. septiembre de 1986.-P. D. (Orden de 19 de febrero

de 1982), el Director seneral de Industrias Agrarias y Alimentarias,
Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr. Director s.neral d. Industrias Agrarias y Alimentarias.

26152 ORDEN de 2 de septiembre de 1986 por la que se
declara comprendida en zona de preferente localiza
ción industrial agroa/imentaria la industria de salazo
nes de pescado a instalar en San Pedro del Pinatar
(Murcia) por don Julián López Martínez y se aprueba
el proyecto presentada.

De confonnidad con la propuesta de esa Direeción Gen.ral de
Industrias Agrarias y A1im.ntarias sobre la petición fonnulada por
don JuIián López Martin.. para instalar una industria de salazones

de pescado con destino al consumo humano en San Pedro del
Pinatar (Murcia), acogiéndose a los beneficios señalados en el
Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, al amparo d.lo dispuesto en
los Reales Decretos 634/1978, de 13 de enero, y 1600/1984, de 4
d. julio, sobre zonas de pref.rente localización industrial agroali
mentaria, y de acuerdo con la Ley 152/1963, de 2 de diciembre,
sobre industrias de interés prelétente, y demás disposiciones
complementarias,

Est. Ministerio ha dispuesto:

Vno.-Declarar la industria de salazones d. pescado con destino
al consumo humano a instalar en San Pedro del Pinatar (Murcia)
por don Julián López Martin.. comprendida en zona de pref.rente
localización industrial agroa1im.ntaria del Real Decreto ó34/1978,
de 13 de enero, por cumplir las condiciones y requisitos señalados
en el mismo.

Dos.-otorgar para la instalación de la industria d. ref.rencia los
beneficios actualmente en~.de los seña1ados en los articulos
3.° y S.o del Decreto 2392/197 d. 18 de agosto, en las cuantías que
determina el grupo A de las nes de este Ministerio de 5 de
marzo y 6 de abril de 1965, excepto el relativo a expropiación
forzosa que no ha sido solicitado.

Tm.-La totalidad de la instalación queda comprendida.n zona
de pref.rente localizaci';n industrial agroaIimentaria.

Cuatro.-Aprobar .1 proyecto presentado con una inversión, a
.fectos de subv.nción y d. crédito oficial, de 38.534.000 pesetas.

Cinco.-Conceder una subvención equivalente al 20 por lOO d.1
presupuesto que se aprueba y que, como máximo, ascenderá a
7.706.800 pesetas, con cargo a la aplicación presupuestaria
21.09.771 d.1 ejercicio económico de 1986, programa 822-A
«Comercialización, Industria1ización y Ordenación A1im.ntaria».

Seis.-Conceder un plazo de dos m.... para la iniciación de las
ohras y de si.te m.... para la tenninación de las mismas •
inscripción de la industria en .1 Registro Provincial d. Industrias
Agrarias y A1im.ntarias, I?lazos qu.' se contarán a partir d.1 día
siguiente al de la publicaClón de la presente Orden en el «Bo1.tín
Oficial del Estado».

Siet•.-Caso de renuncia a los beneficios otorgados o incumpli
miento de las condiciones establecidas por la presente disposición,
se exigirá el abono o reintegro, en su caso, de las bonificaciones o
subv.nciones ya disfrutadas. A est. fin, quedarán afectos preferen
tem.nte a favor d.1 Estado los terrenos • instalaciones de la
Empresa titular por .1 importe d. dichas bonificaciones o subven
ciones, de confonnidad con el articulo 19 d.1 Decreto 2853/1964,
d. 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimi.nto y efectos.
Dios JUll!de a V. 1.
Madrid, 2 de septi.mbre d. 1986.-P. D. (Orden d. 15 de .nero

de 1980), el Subsecretario, José Francisco Peña Diez.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

26153 ORDEN de j de septiembre de 1986 por la que se
declara incluida en zona de preferente localizaáón
industrial agraria la instalación de una fábrica de
conservas vegetales de "Golden Bulida, Sociedad
Anónima», en Bullas (Murcia) y se aprueba el pro
yecto presentada.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propu.sta .Ievada por esa
Dirección General d. Industrias Agrarias y Alimentarias, sobre la
petición fonnulada por «Golden Bulida, Sociedad Anónima», para
mstalar una fábrica d. conservas vegetales en Bullas (Murcia),
acogiéndose a los beneficios previstos en el Real Decreto 634/1978,
de 13 de enero, y demás disposicion.s dietadas para su ejecución
y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer.
Vno.-Declarar incluida en zona de pref.rente localización

industrial agraria la instalación de una fábrica de conservas
~egetales de «Golden Bulida, Sociedad Anónima», .n Bullas
(Murcia), a! amparo de lo dispuesto en .1 Real Decreto 634/1978,
de 13 de enero.

Dos.-Conceder a la citada Empresa, para tal fin, los beneficios
vig.ntes entre los relacionados en .1 articulo 3.0 y en el apartado I
del articulo 8.° del Decreto 2392/1972, de 18 d. agosto, excepto el
relativo a expropiación forzosa, que no ha sido solicitado.

Tm.-Aprobar .1 proyecto técnico presentado para la instala
ción d. ref.rencia, con un presupuesto de inversión d. 223.540.000,
a .fectos d. subv.nción y de prefesencia .n la obtención de crédito
oficial.

Cuatro.-Asignar para dicha instalación una subvención de
44.708.000~ 20 por 100 del presupuesto que se apru.ba. El
abono de dICha subvención se realizará con cargo a la aplicación
presupu.staria 21.09.822A.771 (Programa 822 A:. Comercializa-


